RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007466, Ent. N° 5302/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas a la Contratación Directa por Excepción con la Cooperativa de Trabajo “Sumando Opciones”, para la gestión de un Centro Nocturno Nivel I que atenderá a hombres solos, con cupo de hasta 30 personas, en el marco del Sistema de Atención a Personas en Situación de Calle, dependiente de la División de Coordinación del Sistema de Atención, al amparo del Literal C), Inciso 20 del Artículo 33 del T.O.C.A.F; 

RESULTANDO: 1) que consta Resumen Ejecutivo, de fecha 11 de setiembre de 2015, elaborado por la Dirección de Protección Integral en Situaciones de Vulneración, para la contratación será desde el 1 de octubre de 2015 hasta el 30 de setiembre de 2016; se abonará la suma total de hasta                 $ 6:500.106 en 3 partidas;

 2) que se adjunta proyecto de Contrato de Arrendamiento de Servicio a suscribirse entre el MIDES y la Cooperativa de Trabajo Sumando Opciones, para  que dicha Cooperativa gestione un Centro Nocturno Nivel I que atenderá a hombres solos, con cupo de hasta 30 personas, por el plazo 12 meses desde el 1.10.2015 al 30.9.2016, que implica entre otras, el registro y control de asistencia diaria de los participantes, impulsar en los usuarios el desarrollo de habilidades para la vida cotidiana, incrementar las habilidades prácticas que faciliten la concreción de una tarea laboral;

3) que el monto de la prestación del servicio asciende a la suma total de hasta $ $ 6:500.106 pagaderas en 3 partidas, la primera de $ 2.600.042 y el resto de $ 1.950.032;

4) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social, autorizando la suscripción del contrato de arrendamiento de servicios con la Cooperativa y monto referidos; 

5) que luce Documento de Afectación Nº 000538, de fecha 15 de setiembre de 2015, con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del Gasto 401, Programa 104, por un total de $ 2.600.042; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF establece que para adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro esté a cargo de una Cooperativa Social, la misma debe estar debidamente acreditada ante el MIDES;

2) que la cooperativa mencionada no acompaña la acreditación respectiva ante el Ministerio de Desarrollo Social (Artículo 8° Ley N° 17.978 del 26/6/06), no surge de las actuaciones remitidas ni se menciona en el proyecto de resolución que acompaña estos antecedentes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto;                                                            
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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